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córdoba, ¿8 SET 201/
VISTO:

Las resoluciones 158/2000 y 3o4l2oo3 del HCS por las que se aprueban ia lrnpiementación del

nuevo plan de estudios V el dictado de cursos preparatorios optativos y extracurriculares para el ingreso a

este Colegio,

La renuncia presentada por el Prof. DANIEL SCARCELLA, Leg. 48116, para faltar al desempeño de

sus funciones en el dictado de ocho (8) hs. cátedra de Lengua de estos cursos preparatorios, y

CONSIDERANDO:

Que a raiz de esta situación se crean nuevas actividades referldas al citado curso

Que es necesario cubrir las vacantes para asegurar el norma desarrollo de las actividades

menclonadas supra

Atento a las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.j de acuerdo a las atribuciones conferldas

por el art. Ne 14 inc.1, y concordantes del Reglamento Vigente del Colegio aprobado por reso ución Rectoral

1-285/2a14, y lo dispu esto por la Ord. A2/2012 del H.c.s.

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE

Art. 1. Prorrogar transitoriamente con carácter de inter¡nos a los docentes y en las horas cátedra (Cód. 229)

que a continuación se detallan, para cubrir el dÍctado del curso preparatorio optativo y extracurricular para

el lngreso a esta institución, ciclo ectlvo 2Afi, desde A7/IO/2017 y hasta el30l11/2017:

LEGAIO APELLIDO NOMBRE HORAS

48526 G II\¡EN EZ
IV]ARIA

CONSTANZA
Cuatro (4) hs. cátedra Matemática

39089 YUSZCZYK GERARDO LUCIO Cu atro 4) hs. cátedra M atematica
457 07 LEONETTO RUBEN CARLOS Cu atro 4) hs. cátedra M atemática
51 967 MENOYO I\,/AX IIVlIL IA N O Cuatro 4) hs. cátedra M atemática
50841 I\,1ANZANO MARIA Cu atro 4) hs. cátedra M atematica

39421
GIG ENA

BASUALDO
N¡ARIA NOEL Cuatro (4) hs. cátedra Matemática

36414 MARANGONZIN I\,/AXIIV]ILIANO Cu atro 4) hs. catedra Maternatlca
5047 6 SOSA CARLA Cu atro 4) hs cátedra M atemática
29935 HERRERA ANDREA Cuatro (4) hs. cátedra Maternática
48696 RUPIL I\4ARIA TERESA Cuatro (4) hs. cátedra Lengua

47116 CARIN I SILVANA I\4ARIEL Cu atro 4) hs. cátedra Leneua

49446 PR \,1() LUCIA Cu at ro 4) hs. cátedra Leneua

5147I PAGANO JERON IIVO Cu at ro 4) hs cátedra Lensua

43600 GIG ENA ELIANA Ocho (8) hs. cátedra Leneua

43122 COLA¿O ALVARO Ocho i8) hs. cátedra Lengua



Art. 2.- Des¡gnar, con carácter de interino, en cuatro (4) hs. cátedra de Lengua correspondientes al curso
preparatorio optat¡vo, al Prof. DAVID VOLOI, Leg. 48787, desde el 07 /L0/2017 hasta el 30/11/2017.

Art. 3.- Los docentes designados deberán concurrir a la caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del
personal de la Un¡versidad, con copia de la presente en el término de diez días para realizar el trámite
pertinente.

Art. 4.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia currículum vitae y fotocopias

legalizadas de los títulos hab¡litantes de los referidos agentes.

Art. 5.- Protocolícese, publíquese y elévese a Ia autoridad Univers¡taria para su conocimiento y aprobac¡ón.
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